


 

 
 
 
Cuarto.- En cuanto a la información solicitada, ésta sólo puede abarcar datos o 
documentos existentes y de los que la administración disponga, ya sea por haberlos 
elaborado o por haber sido adquiridos en el ejercicio de sus funciones, tal como se 
desprende de la definición legal de información pública contenida en el artículo 13 de la 
Ley 19/2013. 

Por ello, solo puede darse acceso a los datos de los que dispone la UCM, sin incluir la 
realización de informes a demanda del solicitante, ya que ello implicaría imponer a la 
UCM una obligación de hacer no amparada por la legislación de trasparencia. 

En el caso de los datos que interesan al solicitante, se ofrecen los obtenidos con una 
consulta a los registros y bases de datos existentes, sin realizar ninguna elaboración de 
los mismos. 

 
 
 
 
En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expresados, esta Secretaría 
General ha acordado ESTIMAR la presente solicitud y dar acceso a la información 
solicitada. 

Para poder mantener el formato reutilizable, y una vez practicada la notificación de la 
presente resolución, se remitirán estos documentos en un mensaje enviado a la 
dirección de correo electrónico señalada en la solicitud para comunicaciones. 

 
 
 
 
 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y es recurrible en el plazo de 2 
meses contados desde la recepción de su comunicación electrónica directamente ante 
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, conforme a lo establecido en 
los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 43.7 de la Ley 10/2019. 

Asimismo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su comunicación electrónica, podrá interponerse reclamación potestativa y previa a su 
impugnación en vía contenciosa ante el Consejo de Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid, conforme a los artículos 47 y siguientes de la Ley 10/2019, de 
10 de abril. 

 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
LA SECRETARIA GENERAL 

(PD Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero de 2021) 
Araceli Manjón-Cabeza Olmeda 




